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AVISOS.

INFORME CONSULAR
sobre el puerto de Houston (Texas) Es

tados Unidos de América, por Ricardo 
de Vlllafranca, Cónsul General de Hon
duras.

El puerto de Houston, cincuenta millas 
distante del Golfo de México, y veinti
cinco solamente de la Bahía de Gal ves* 
ton, ha sido hasta hace pocos años un 
puerto de importancia muy secundaria, 
pudiéndose utilizar únicamente por em 
barcaciones de poco calado.

Desde que el Gobierno Federal de ios 
Estados Unidos y el local de Houston ae 
han dedicado a desarrollar las ventajas 
naturales que el puerto posee, gastando 
en esa labor muchos millones de dólares, 
el comercio de esta localidad se ba muí 
tiplicado de una manera que parece ¡n- 
verosímil

Desde el Golfo de México la entrada 
re hace pasando por Galveston a la Ba 
bía de Galveston, o sea ana distancia de 
25 millas y de allí, por el canal hasta la 
ciudad de Honston otras 25 millas, o sea 
un total de 50 millas desde la orilla del 
mar.

He aquí algunos do los datos más sa
lientes. y que dan una ¡dea clara de la 
importancia del puerto de Houston.

Mu e lle s :—-Hay (9) nueve muelles que 
juntos representan un largo de 4.732 
pies, y una área de 831.710 pies cuadra
dos, a los cuales pueden atracar simul
táneamente (11) once grandes vapores, y 
mantener bajo techo 866 carros de ferro 
carril.

Se están construyendo otros (8) tres 
muelles con un largo total de 1,720 pies, 
y se hacen, además, los preparativos pa* 
»  principiar el trabajo de (3) tres más 
con un Jargo total de 1,500 pies.

Es t a d ís t ic a  Co m e r c ia l :-Las Impor
taciones y Exportaciones del puerto de 
Houston. en 1919, sólo montaron a .. . 
$ 85,034.634, mientras que las del ano de 
1922 subieron a la respetable suma de 
$ 144,272.000 y  las de los ocbo meses de 
(enero a agosto) 1923, alcanzaron la cifra 
de $ 90,854.740-

El comercio tota) en el afio de 1923, 
montó a t  226.745.347.

El comercio de Texas hace 25 afios era 
de poquísima importancia, figurando en 
la lista de tos Estados de la Unión como 
uno de los últimos. Las circunstancias 
han cambiado de manera sorprendente, y 
para probarlo haremos uso de cifras pu
blicadas por el Burean o f Forejgo and 
Domestic Coroir'-roa (Oficina Federal de 
Comercio Extranjero y Doméstico). Se 
gun informes de ese importantísimo 
Centro aparece que. durante los tre* p r i
meros mesés de este uño, Texas ha *»xi*»*r* 
fcado productos por valor de $ (147.223.543) 
ciento cuarenta y siete millones, dos
cientos veinticinco mil quinientos cua
renta y tres dollars, mientras que el 
Estado de Artw \ork exportó en el mismo 
período la suma de $ 183-846.364, ocu
pando el Estado de Penusylvania el ter 
cer lugar, con un total de $ 74,747.650.

F acilid ad e s  i>e t r a s p o r t e : -En la 
ciudad y puerto de Houston tenemos (31) 
treinta y una líneas de vapores que se 
ocupan del trasporte de mercaderías al 
extranjero y a puertos de los Estados 
Unidos, sin contar entre ellas a las (8) 
ocho líneas de vapores tanques que se 
ocupan en el tráfico de aceites.

Diez y  siete (17) líneas férreas entran 
a (a ciudad de Houston, trayendo lo que 
aquí se requiere o debe embarcarse, y 
llevando a otros puntos del país lo que 
Houston y el territorio adyacente pro
ducen.

Co m ercio  Ex t r a n j e r o --Para el con
sumo de la ciudad de Houston. y para 
el de la vasta región que sirve Houston, 
llegao de todas partes del mundo materia 
prima, artículos manufacturados, y otros 
muchos de (os países tropicales y  de 
diario consumo, como café, azúcar, ca
cao, cueros, pieles, hule, hojalata, hue
sos de ganado, marfil vegetal, maderas 
finas, bananos, salitre, guano, frutas, 
lana, metales, etc.

Las exportaciones que lucen por este 
puerto contienen toda la variedad de 
artículos agrícolas y manufacturados de 
los Estados Unidos, y se envían direc
tamente y en todas direcciones todos los 
días de la semana. Cuando la salida de 
un vapor para una cierta localidad no 
está próxima y los efectos deben llegar 
con urgencia al puerto de destino, siem 
pre hacer embarques por cualquiera 
Otro de los puertos del Golfo, sin que 
ello cause ni mayores gastos ni demo 
ras inconvenientes. Las Compafiías de 
Ferrocarril tienen arreglos hechos con 
las linea* de vapores y por medio de ellos 
las primeras se hacen cargo de los efec» 
tos que se les entregan para ser tras- i 
portados a un puerto extranjero, fir
mando ellos (a |ombre de los ferr-carriles

y de las compañías de vaporee), los 
w/Hosimlento* de embarque respectivos, 
desde la ciudad de Houston, u otro pun* 
to cualquiera en el Estado de Texas, 
hssta entregar dichos efectos en ei poer» 
to extranjero de destino. Así se elimi
nan todos los gastos, demoras, riesgos,

!fraudes, e inconvenientes consjgoien- 
jtes a trasbordes, o reembarques de efec- 
tos, y se tiene un servicio esmerado he- 

icbo por compafiías poderosas en combi*
| Dación y cuyo empeño es hacer un ser* 
vicio esmerado y rápido.

T he  T rhough  B i l l  o f L ad in g  S y s 
t e m ! el sistema de conocimiento de em
barque directo) ofrece multitud de ven
tajas para el tráfico entre este puerto de 
Houston y todos los de la América La 
lina, puesto que podemos aprovecharnos 
de la salida de cualquier vapor, ya sea 
que éste se encuentre en el Puerto de 
Houston, (listo para zarpar) o en cual
quier otro de los varios que tiene este 
Estado, o aun de ios Estados vecinos 
bailados por las aguas del Golfo de M é
xico.

A lg o d ó n  .-El Estado de Texas y otros- 
que lo rodean.son los productores mayores 
de algodón en los Estados Unidos, sien* 
do Houston el puerto por el cual se ex- 
porta la mayor cantidad de este artículo. 
Durante el año recién pasado y  basta oc
tubre del mismo se habían recibido para 
ser embarcadas--] .528.565— pacas de al
godón correspondientes a la cosecha de 
ese ano, habiéndose embarcado hasta el 
13 de octubre—1.004.680—pacas.

A csite.s - Enormes cantidades de 
aceite se producen dentro de un radio de 
(100) cien millas de la ciudad de Houston. 
Hasta la fecha hay (38) treinta y  ocho 
compañías que poseen sus propios mue
lles para el embarque de sus productos. 
Muchas de esas compafiÍAS tienen enor
mes depósitos de aceite que están conec
tados con largas tuberías con los muelles 
de servicio público, pudiendo así pro
veer a los barcos que llegan a este puerto 
con ese artículo, mientras cargan o des* 
cargan otros efectos, proporcionándoles 
el aceite que pueden requerir para sus 
calderas, sin causar demora alguna.

Ca r b o n e r a s :—Estas mantienen apro
ximadamente en sus depósitos—(50.000) 
—cincuenta mil toneladas de carbón, con 
toda clase de facüh>-><ies mecáuicas para 
poder entregar a loa barcos e«te artículo 
a razón de 150 y hasta 200 toneladas por 
hora.

I n d u s t r ia s  a  l a  o r il l a  d e l  a g u a :— 
Hay hasta la fecha4ndastrias de varias 
clases situadas sobre el ranal principal, 
representando uo valor de $ 48.000.000, 
sin contar entre ellas a la industria aoei*
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tera de Goose Creek, que representa por 
aí sota un valor adicional de $50.000.000

H a; además otras (22) veintidós indus
trias de menor importancia, en los cana
les secundarios, con un valor aproxi
mado de $ 11-600 000 dedollars.

B a n c o s :—Tenemos en Hooaton (17) 
diez y siete importantes bancos, cuyos 
depósitos en septiembre de 1928 monta, 
ban a la suma de $ 113.947.117 dollars-

M ejo ras  m a t e r ia l e s  n e l a  ciu d ad  
d e  H o u s t o n :- Calles y  caminos públi
cos, escuelas y parques, edificios públi
cos, etc,; todos ellos reciben aquí la más 
esmerada atención y proporcionan co
modidad. recreo y demás facilidades que 
el morador d<* Houston tiene derecho a 
esperar. De nada se carece en esta 
ciudad para hacer la vida agradable y 
para proporcionar a) hombre de negocios 
las facilidades que requiere para su desa* 
rrollo.

Interesantes detalles sobre lo que he 
boequejado antes podrán encontrarse ea 
las publicaciones que por separado me 
permito enviar hoy Los datos a qoe 
me he referido son todos de origen oti 
cial, y por consiguiente son dignos de 
todo crédito.

Houston, mayo 80 de 1924.

R ic a r d o  de V il l a f r a n c a .

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Choluteca, 
al mayor don Santos Zelaya, con el suel 
do que sefiala el Presupuesto Genera! de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Dea 

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carian 1

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Olancho, al 
mayor don Eduardo Buchard, con el suel* 
do determinado en la Ley de Presupuse 
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar. Director de Policía de puerto 

Cortés, al coronel don Rosalío Zavala, 
que devengará el suido determinado en 
la Ley de Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en -el Despa* 

cbo de Gobernación y Justicia.
liburcio Caria» A.

t

Tegucigalpa, 15 mayo de de 1924.
El Presidente de la República 

acuerda :
Organizar laa Autoridades Locales del 

Municipio de ComayagUela, en la forma 
siguiente:

Alcalde, don José F. Gómez; Regidor 
19, dou Rafael S. Reconco; Regidor 29, 
don Agustín Maradiaga; Regidor 39, don 
Francisco Flores V.; Regidor 49, don 
Rafael Soto; Regidor 59, don Salvador 
Turcios R ; Regidor 69, don Purificación 
Sosa; Síadico, doctor don Francisco Ho* 
yuela. Juez de Paz Propietario, de lo 
Civil» licenciado don Ciríaco Amaya; 
Juez de Paz Suplente, de lo Civil, ticen* 
ciado don Vicente Palma; Juez de Paz 
Propietario, de lo Crimina), don José 
María Ciceros; Juez de Paz Suplente, 
de lo Criminal, don Ramóo Zavala.

Los nombrados prestarán la promesa 
de ley ante el sefior Ministro de Gober
nación y Justicia.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libufcio Carias A.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Angel Manzano con María Reyes, veci
nos de Trinidad, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Cariaa A.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Ratificar el nombramiento de Director 

de Policía de La Ceiba, departamento de 
Atlántída, el cual fue extendido durante 
la revolución a favor del coronel Rafael 
Flores Amador, quien devengará, el suel
do de ley.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Eatado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Director de Policía del puer

to de Amapala, al coronel don Modesto 
Morán, quien devengará el sueldo que 
séllala la Ley de Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Nombrar Director de Policía de la fun

dad de La Paz, al sefior fy o  Beltrán Pa

lomo, quien devengará el sueldo mensas! 
que señala la ley. —Comuniqúese.

To3TA~
El Secretario de Estado en el Despr 

cho de Gobernación y  Justicia,
liburcio  Caria» JC.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Subdirector de Polícíadeli 

oiudad de La Ceiba, al sefior Pedro Pa
blo Mendoza, quien devengará el saeldi 
de ley señalado por el Presupuesto Ge 
nerat de Gastos vigente. -Comaníqaeae,

T osta.
El Secretario de Estado en el Despachu. 

de Gobernación y Justicia,
liburcio .Caria» JC.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1961
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Subdirector de PoUoíadoJft 

ciudad de Cholutece, al sefior don Ga* 
briel Córdova, quien devengará si ssakb 
mensual socalado por el Prasup*f9t| 
General de Gastoy vigente.-—Com*®* 
qnese.

TosT*
El Secretario de Estado en el Despeche 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Caria» i>

Tegucigalpa, 16 de mayo de 19%.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 5.669.MI

cinco mil seícientos sesenta y  siete pera 
treinta y ocho centavos pista, Que jé  
pagarán a los sefiores Teodoro Kóhoflfcf 
y Co., por la Aduana de Amapala', pgr 
valor de ochenta y dos fardos de ptrtl 
periódico para servicio de la Tipogránt 
Nacional. Esta erogación se imputará 
la Partida 11*, Capítulo V, Ramo dejad 
beroación de la Ley de Presupuesto Ge» 
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Deep** 

cho de Gobernación y Justicia»
liburcio Caria» A.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspectores de Policía y IÜ f 

cienda del departamento de Gradas. ,6 
los capitanee Julio Cruz y Salomón 
pez, quienes devengarán el sueldo qQQ 
señala el Presupuesto General de Gasa 
tos vigente.—Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Eetado en el Pispa* 

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio  Curial A,

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1961 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Francisco MeléodM 

Subdirector de Policía de Puerto Cortés 
con el sueldo que sefiala el PresapoesS 
General de Gastos vigente.—Costo! 
qoeee-

Testa.
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El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa 17 de m ajo de 1924-
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Organizar Jas Autoridades Locales del 

Municipio de Santa Lucía, de este depar 
lamento, eo la forma siguiente:
Alcalde, don Lucas Bodas.
Bsftdorl?, , Pablo Durón.

,, 2P Pedro Martínez Chirlóos
Síndico, Gregorio L. García.
Juez de Paz Pro

pietario E sta n is la o  N ú ñ ez .
Juez de Paz Su

plente , Pablo Beyes.
Loe nombrados prestarán la promesa 

de ley en este Ministerio.—Comuniqúese.
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
chO de Gobernación y Justicia.

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al coronel Manuel Franco, 

Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Atlántida. quien deven' 
•*rá el sueldo señalado en el Presupues
to General de Gastos vigeote.—Comuoí- 
qoese.

T o s t a  .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 129.97) 

ciento veintinueve pesos noventa y siete 
centavos plata, que se pagarán por la 
Aduana de Am&p&la. a don Nicolás Cor- 
aelsen, por valor de los siguientes obje
tes sumioistrados para las oficinas de la 
Policía Nacional y la Gobernación Poli* 
tica de este departamento:
Valor de 2 cubetas grandes.. $ 7,00.

„  i  docena de vasos. 2.50
,, 1 paila. .. . 2.25
,, 1 j a r r o ............... 4 .0 0
, 1 una docena de gan

chos para papel-. . 3.00
valor de 121 varas de carpeta.. 25.00

, ,, 500 sobres de oficio.. 9.00
, 3 resmas papel de

oficio... 21.00
valor de 1 timbre para mesa.. 2.00

, 6 libros en blanco.. 13.7o
1 c/. de papel carbón 8.00
6 pliegos papel se* 

cante 0.60
valor de 6 yardas carpeta ne*

gra ...............................  13.50
valor de 2 juegos de tinteros. 5.00

3 vasos... 1.12
1 lavamanos—  2.75
2 canastas psra pape

lee  . .. 9 50

Suma . ..  $ 129.97
El gasto se imputará a la Partida 1*, 

Capítulo X I, Gastos Diversos. Ramo de 
Gobernación, de la Ley de Presoesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Gobernación y Justicia,

liburcio Cartas A.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Organisar las Autoridades Locales de 

la ciudad de Comayagua, en la forma 
siguiente:
Alcalde don Juan Bustillo.
Regidor 1Q, „ Salvador Zepeda-

2?, Antooio Romero.
3?. ) Héctor Castellaoos.
4®, Angel M * Campos.
5*, „ Fernando Meléndez-
•». .. Beojamín Suazo.
7°* * ». So tero Boquín.

Síndico, Salvador Castillo.
Juez de Paz Propietario de lo Civil, don 

Antonio Noiasco.
Juez de Paz Suplente de lo Civil, don 

Pascual Velisquez.
Juez de Paz Propietario de lo Crimi* 

nal, don Julio Boquín; y 
Juez de Paz Suplente de lo Criminal, don 

Jesús Molina.
Loa nombrados prestarán la promesa 

de lev ante el señor Gobernador Político 
de Comayagua.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha* 

cienda del departamento de Comayagua. 
al mayor don Manuel Bastillo, con e! 
sueldo que señala el Presupuesto Gene, 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente de la Repúblioa 

a c u e r d a :
Nonbrar Inspector de Policía y Ha* 

cienda del departamento de Choluteca. 
al señor don Juan Francisco Maldon&do- 
quien devengará el sueldo que señala la 
Ley de Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese-

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y  Ha

cienda del departamento de Olancbo. al 
tenientecoronel don Pedro del»Cid, quien 
devengará el sueldo señalado en el P re
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
* liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924 
El Presidente de la República 

ACUERPA:
Nombrar Jefe de la Farmacia del Hos* 

pital General, al señor Luis B Agilitar, 
con el sueldo determinado en la Ley de 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa. 19 de mayo de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Inpector de Policía y  Ha

cienda del departamento de £1 Paraíso, 
al corouel Francisco Cáceres Flores, con 
el sueldo que señala el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  C arias A.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Subdirector de Policía de 

Puerto Cortés, al corone) don Emeterio 
Rivera, con el sueldo del Presupoesto 
General de Gastos vigente, en sustita* 
ción de don Francisco Meléodez, que no 
oceptó. -  Comuniqúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y  Justicia,
lib u rc io  Carias A-

a v i s o s
El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha ha sido ad
mitida la solicitud que dice: Kegistro y Depó
sito de una Marca. Señor Ministro de Fomen
to.—Como apoderado de la Remington Arma 
Company, Inc., sociedad organizada conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, domiciliada en 25 Broad- 
way, New York, Estado de New York, Esta
dos Unidos de Norte América, vengo a pedirle 
se sirva registrar y depositar la marca inscrita 
en dicha nación con el N9 49. 500, el »  de fe
brero de 1906, consistentes en mgr
una U mayúscula, de la cual ■  ■
es dueña mi poderdante en ■  ■
virtud de traspaso hecho a su ■  A
favor con fecha 9 de dicism- ■  M
bre de 1920 y usa para distin • m . Jm
guir cartuchos y accesorios pa- 
ra riñe y revólver, fijándola por medio del gra
bado sobre las cabezas de las cápsulas, y tam
bién por Impresión sobre las envolturas que 
contienen loe artículos y sobre etiquetas que 
se fijan en las cajas y paquetes. Acompaño: el 
poder, para que se copie; el certificado de re
gistro; el contrato de agencia; die/. ejemplares 
de la marca y el clisé: y suplico a usted 9C sir
va mandar hacer el registro y depósito que 
solicito, uoa vez llenados los requisitos legales. 
—Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.—José Ma
ris Casco"— Lo que se pone en conocimiento 
del público para los eíectos>le ley.—Teguci- 
galpa, 10 de junio de 1924.
13—13 José? B. H u s íg u s a
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1.396 REPUBLICA DE HONDUKAfe

E) Infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de Foxento. Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha ha sido admitido la solicitud que dice:—«Registro y

Depósito de una Marca» — Señor Ministro de Fo
mento.—Como apoderado de la «Shlnola Cumpa 
pany*. corporación organizada conforme alas le
yes del Estado de New York, con negocios en 
Rochester. en dicho Estado, Estados 1 Toldos de 
Norte América, vengo a pedirle el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha Nación 
el 25 de diciembre de 1923. con el N9 177.840, 
consistente en la palabra « h iñ ó l a » escrita so 
bre la figura de una caja para pomada para 

I calzado, la cual usa mi representada para dis
tinguir pomada para pulir zapatos, aplicán

dola sobre los empaques que )a contienen, por 
medio de la Impresión. Acompaño el poder, 
el certificado de registro, diez ejemplares de 
a marca, el contrato de agencia y el clisé: y 
suplico a Ud. se sirva mandar hacer el registro 
y depósito que solicito, previos los trámites 
de ley.—Tegucigalpa^ 10 de junio de 1924.—Jo 
sé Maria Casco».—Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 10 de junio de 1924.
13 -13 José B  I I e n r ío u e z .

S h i i m o l ' A

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de partamento de Copán, hace saber: que ooo 
fecha veintitrés de abril del afin pasado, 1923, 
se presentó a esta Administración el Sindico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de-' 
partamento. denunciando como nacional una 
foja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Capota!," cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Rio Chiquito, de los se
ñores Cardoza; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco.de Santos Alvarado y Pasquingual; a) 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. L<> que se pone en conocímiemto de) 
públieo para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—10 Sa l v a d o »  R .O h b lla n a .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Marca.—Señor Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de The Sanitol 
Oompany, sociedad organizada conforme a las 
leyes del Estado de Missouri, U. S. A., dorai 
ciliada en 4th & Spruce Street, San Luis, Mis
souri, y con oficinas también en 313, West LHth 
Street, New York, N. Y., Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle se sirva mandar re 
glatrar e incorporar la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación el 29 de enero de este año, 
con el N° 178.858, con respecto a polvo para 
dientes, pasta para dientes, antisépticos líqui
dos, dentífricos, tónicos para el cabello, loción 
para la cara, crema fría, polvo de talco, polvo 
para la cara, shampoo líquido, polvo para com 
pactar la cara, rojo compacto, cremas para qui 
tar las manchas de la cara y para masajes; y 
con e) N? 178.858, con respecto a jabón para el 
tocador, la cual consiste en la palabra Sa n it o l

8

y se aplica a los empaques y envases que con
tienen los productos. Acompaño: el poder, dos 
certificados de registro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la marca y el clisé; y supli
co a Ud. se sirva mandar hacer e) registro y 
depósito que solicito, previos los trámites de 
ley —Teguclgalpt, 10 de junio de 1924.—José 
Maria Casco».—Lo que se pone en conocimien 
to del público, para los fines de ley.—Teguci- 
galpa, 10 de junio de 1924.
33—13 José H. HEtmíquEz.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrí 
cutura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una Marca.—Señor Ministro ds 
Fomento.—Como apoderado de The Buckeye 
Incubator Company, corporación organizada 
conforme & las leyes del Estado de dhio, con 
Oficinas en 517 West Euclid Avenue, ciudad 
de Sprinfield, Estado de Ohio, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle se sirva odenar el 
registro y depósito de la marca inscrita en 
dicha nación el 14 de diciembre de 1920, con 
el N* 137.9«0. consistente en la palabra " huc- 
j¿k v e . ' ! Ja cual ____ __

distinguir in
cubadoras y criaderos de pollos, aplicándola a 
ios artículos por reimpresión o pintándola por 
medio de moldes. Acompaño: el poder, el cer

tificado de registro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la marca y el clisé; y suplí 
co a Ud. se sirva mandar hacer el registro y 
depósito del caso, previas las formalidades de 
ley.—1Tegucigalpa, 10 de junio de 1924 —Jo. 
sé Maria Casco.—Loque se pone en conoci
miento de) público para ios fines de ley.—Te 
gucigalpa. 10 de junio de 1924.
13—13 José B. IlKNRlqiiEz

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X II  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V II I ,  del Registro de Sen 
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co- 
páo, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadds Santa Rosa, poracuer 
do de esta Corte se previene a ios interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títuloe al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por hrfoer sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este año, día en que se libró en ta ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tlvo de la recién pasada oontlenda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los Interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Hu e so , Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor 
te se previene a los Interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos ai mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Artículo 50 del
Reglamento del Registro de la Propiedad__
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 Jeúós Bueso , Srio.

Remate de una contrata postal

Se pone en conocimiento del público 
que, el día lunes 21 del corriente, a )af 
3 p. m., 96 rematará en esta Dirección 
General la contrata para ei transporte 
de la correspondencia rotre esta capital 
y Yuscarán, bajo la base del pago men- 
sual de ( I  200.00) doscientos pesos plata* 
En esta Dirección se darán todos IcAr 
datos que necesitaren los interesados.

El  Directo r .

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por da» 
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registra 
de la Propiedad: el Tomo V del Diafio de Hi
potecas: el Tomo V del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plan da 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril última, 
por acuerdo de esta Corte se proviene a los i *  
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus tita- 
ios al mencionado Registro, para su reinaartp- 
clón.—Artíoulo 50 de) Reglamento del fiapt. 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa. 12 de juale- 
de 1924.
$ 13 J esús Bueso, Srio.

El Correo, al Público'

En el deseo de levantar el boen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correo» suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o* 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del oo* 
rreo. Las denuncias deben hacerte 
inmediatamente a la Dirección, oo* 
claridad, presición y, siempre qne as 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de Junio de 1994.
D irección G e n u a l .

~ - *  - *
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